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Doctora 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Juez Primero Promiscuo de Familia 

Pamplona (N.S.) 

 

 

Ref.:  Impugnación de paternidad.  

 Rad.: 2020-00018-00 

 Demandante: OSCAR MAURICIO MANTILLA CARRERO 

Demandados: OSCAR FELIPE MANTILLA TIERRADENTRO y ANDRÉS 

MAURICIO MANTILLA TIERRADENTRO 

 

 

ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO, abogada titulada y en ejercicio, con 

domicilio profesional en Pamplona, identificada con C.C. No. 1.094.269.873 de 

Pamplona y T.P. No. 262.023 del C.S. de la J., como apoderada judicial en 

representación del demandante al trámite de referencia, ante el Despacho 

respetuosamente concurro para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio 

de APELACIÓN en contra del auto adiado 06-08-2020 con fundamento en lo 

siguiente:  

 

 

PROVIDENCIA RECURRIDA 

 

 

Mediante auto del 06-08-2020 dispone el Despacho entre otros:  

 

“Téngase por contestada de manera extemporánea la excepción de 

mérito por parte del demandante” 

 

La anterior decisión, obedece al traslado por Secretaría fijado el 23-07-2020 y 

con vencimiento del 30-07-2020. 

 

 

ARGUMENTOS DE INCONFORMIDAD – CRITERIOS DE IMPUGNACIÓN  

 

En primer lugar, se tiene que el despacho mediante auto del 22-07-2020 dispuso 

ordenar por secretaría se corriera el traslado de las excepciones de mérito. 

Adicionalmente, requirió al apoderado de la parte demandada para que 

remita al demandante copia de la contestación de la demanda y sus anexos, e 

informe al despacho su cumplimiento; carga que cumplió hasta el 28-07-2020 a 

las 9:57 pm siendo acusado de recibido por la suscrita al día siguiente hábil, esto 

es el 29-07-2020 a las 10:31, conforme lo demuestra el pantallazo adjunto.  

 

 El parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 dispone:  

 

“Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente”. 

 

Es decir, el escrito de contestación de demanda remitido a la suscrita por el 

demandado vía correo electrónico el 28-07-2020 se entiende realizado a los 2 

días hábiles siguientes, es decir, el jueves 30-07-2020 (de aceptare como hora 
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hábil un correo a las 9:57 pm), así las cosas y por tratarse de un proceso verbal, 

de conformidad al art. 370 del C.G.P. el término de inicio de ese traslado lo sería 

el 31-07-2020 y fecha de vencimiento 06-08-2020.  

 

La suscrita mediante correo electrónico del 04-08-2020 formalizó traslado a la 

excepción planteada por el demandado, conforme se acredita con el 

pantallazo igualmente adjunto.  

 

En consideración respetuosa de la suscrita, no puede tenerse ni aceptarse el 

traslado por Secretaría, falencia que podría subsanar el despacho vía control de 

legalidad, toda vez que el inicio del mismo lo fue el 23-07-2020 y en esa fecha ni 

siquiera contábamos con la contestación de demanda, cual carga por el mismo 

juzgado impuesta al apoderado demandado y de la cual debía informar al 

despacho, cumpliéndose a los 5 días corriente siguientes, máxime cuando por 

correo electrónico se informó al Despacho cual sería el canal digital de la parte 

demandante en cumplimiento del art. 3 del Decreto 806 de 2020, información 

que igualmente conocía la parte demandada por obrar en el acápite de 

notificaciones del libelo incoado. 

 

 

MEDIO DE PRUEBA 

 

Para efectos de soportar lo indicado precedentemente, se adjunta pantallazos 

correos electrónicos, así:  

- 28-07-2020 que demuestra la fecha y hora en que se surtió el traslado de 

la contestación a demanda y acuse de recibido al día siguiente 29-07-

2020. 

- 04-08-2020 fecha de envió de la contestación realizada por la suscrita al 

traslado de la excepción.  

 

Con fundamento en lo precedentemente indicado, respetuosamente me 

permito: 

 

SOLICITAR 

 

PRIMERA: Reponer la decisión del auto adiado el 06-08-2020, ordenando vía 

control de legalidad o por el medio más idóneo que considere el despacho la 

corrección del traslado realizado por Secretaría y en consecuencia, tener como 

contestada en el término de ley la excepción propuesta, cual carga de la 

suscrita en representación de la parte demandante.  

 

SEGUNDA: En defecto de la anterior, se conceda el recurso de apelación ante 

el superior jerárquico. 

 

Sin otro particular, 

 

 
ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO 

C. C. No. 1.094.269.873 de Pamplona (N. S.) 

T. P. No. 262.023 del C. S. de la J. 
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